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                                        PROYECTO DE COMUNICACIÓN

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

Solicita al Poder Ejecutivo Provincial disponga la urgente ejecución de las tareas de acondicionamiento, ya sea de dragado y,  fundamentalmente,  de limpieza, del Arroyo Clé en toda su extensión, especialmente en el tramo correspondiente al Octavo Distrito del departamento de Gualeguay.-

FUNDAMENTOS
 Señor Presidente:
                            Quienes recorremos a diario los distritos de nuestra provincia, conocemos de cerca la realidad que viven los vecinos. Con un poco de recorrida por el campo, uno se encuentra en condiciones de anticipar ciertos hechos que pueden ocurrir con el paso del tiempo, si es que no se toman las medidas acordes de prevención. Tal es el caso del Arroyo Clé.

                              El Arroyo Clé es conocido, no sólo por su extensión, sino por las consecuencias que puede ocasionar una crecida, en caso de que dicha corriente de agua no sea debidamente acondicionada; ya que es el lugar por donde se da el escurrimiento natural de muchas hectáreas ante el exceso de precipitaciones. 
                             El presente proyecto de comunicación solicita medidas de limpieza y dragado del Arroyo Clé, y la solicitud es urgente. Como Senador representante del departamento de Gualeguay, desde el inicio de mi gestión, mantuve diversas reuniones de trabajo con ministros y secretarios, solicitando a cada uno de ellos las acciones necesarias.

                          Lamentablemente, ante la inacción de las áreas responsables, hoy debemos enfrentar las graves consecuencias producidas, no sólo por las lluvias, sino por la falta de mantenimiento del Arroyo Clé. Consecuencias que no sólo las sufren quienes encuentran interrumpido un tramo de una ruta, sino aquellos vecinos que viven en los distritos. Aquellos mismos vecinos que aún aguardan por el mejoramiento de los caminos, para así dar lugar a la educación, salud, seguridad y demás cuestiones que se ven impedidas de acceder en las zonas rurales. 

                          Asimismo, es preciso recordar que una correcta mantención de dicho arroyo significaría también una discreción en los recursos destinados a la conservación de caminos desde la Dirección Provincial de Vialidad. 

Es por lo expuesto, Señor Presidente, que solicito la urgente intervención del gobierno provincial a fin de proceder a la limpieza y dragado el curso de agua en cuestión.
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